
Lima, 2 6 Jll~ ,- ,
Vistós lós solicitudes s/n-92, presen

tódós por don De[']óstenes~Iórciól ZAMC'RA MEDINA, servidor SPA, del
Archivo Depórtómentól de Ló Libertód, quién solicita licencia por en-
fermedad a partir del 21 de mayo al 02 de julio de 1992;

CC'NSIDERANDC':

Que, los médicos tratantes vpinan
Que es procedente conceder ól recurrente cuarentitres (43) días de -
Licencia por enfermedad, conforme a los certificados de incapacidad-
temcoral para el tróbajo del IPSS-Hospital Regional "Víctor Lazarte-
Echegaray" - TRUJILLC'; comprendidos entre el 21 de mayo al 02 de
julio de1992.

Que, del informe No.054-92-AGN/DIPER/
AYC, se concluye que el referido servidor no ha hecho uso de licencia
por enfermedad anterior a la licencia solicitada.

Que, de conformidad con los Arts:23 -
D.L.22482, 71 del D.S.08-80-TR,R.J.No.146-82-AGN/J, D.S.029-PCM-84 y
Directiva NO. 004-GCPS=IPSS-85-T.

Con la visación del Director (e) de -
la NCición;

SE RESUELVE:

CC'NCEDER a don Demóstenes r-larcial
ZAt1C'RAt1EDINA, servidor SPA del Archivo Depórtamental de la Libertad,
cuarent itres (1,3)aíós de LICENCIA PC'R ENFERMEDAD, comprendidos entre
el 21 de mayo al 02 de julio de 1992, de los cuales:

VEINTE (20) días (21 de mayo al 09 de
junio de 1992). Han sido abonados íntegramente por el AGN.

VEINTITRES (23) díóS (10 de junio al-
02 de julio de 1992). Que serán abonados por el IPSS - TRUJILLC'.

REGISTRESE y CC'MUNIQUESE
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